RES. 3451/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0000102, Ent. N° 5027/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga del plazo de la Licitación Pública Nº 30/2016 convocada para el Gerenciamiento Administrativo Contable y Técnico de los Programas Sociales y Culturales del Gobierno Departamental;

RESULTANDO: 1) que por Resolución 08947/2016, de fecha 12/12/016, el Intendente dispuso la adjudicación del llamado a la  Fundación “A Ganar” para la realización de los servicios licitados, en lo relativo a la Administración General de los programas sociales y culturales referidos, por un honorario correspondiente al 4% del precio final exento de impuestos, del monto total liquidado por concepto de costo laboral total, así como por la supervisión de programas en distintas localidades y talleres de capacitación por los valores cotizados, en los términos y condiciones que surgen de la oferta y las bases del llamado;
2) que el Artículo 1 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado, estableció el plazo del contrato en un año, prorrogable, a opción de la Intendencia por períodos de un año hasta la finalización del actual período de gobierno, hasta el 1 de diciembre de 2017;
3) que este Tribunal en Sesión de fecha 1 de febrero de 2017 observó el gasto por carecer de disponibilidad presupuestal, contraviniendo las previsiones del Artículo 15 del T.O.C.A.F. El Intendente por Resolución Nº 0194/2017 de fecha 2/03/2017, dispuso reiterar el gasto, considerando razones de servicio, manteniéndose la observación en Sesión de fecha 29/03/2017;
4) que la Unidad Coordinadora de Políticas Sociales en informe de fecha 28/8/1 expresa su conformidad con la gestión y sugiere extender el contrato para el período 2/12/2017 al 1/12/2017;

5) que por Resolución Nº 06212/2017 de fecha 31/08/17 el Intendente, en virtud de lo solicitado, dispuso la prórroga del plazo por un año contado a partir de su vencimiento del anterior del contrato de referencia;

6) que la Oficina de Contaduría informó, con fecha 21/09/17 que el gasto de correspondiente al mes de diciembre 2017, estimado en $ 9:800.000 (honorarios más salarios y aportes) se imputó al rubro 5299 –Servicios contratados con terceros - 10700 – Dirección General Integración y Desarrollo Social, el que no cuenta con disponibilidad presupuestal; 

CONSIDERANDO 1) que la prórroga dispuesta encuadra en el Pliego de Condiciones, que rigiera la Licitación Pública de referencia;
2) que de conformidad con lo establecido en el Artículo 15 del TOCAF no pueden comprometerse gastos sin disponibilidad presupuestal;
3) que el objeto del llamado implica la tercerización de servicios, por lo que deberá darse cumplimiento con lo establecido por las Leyes Nos. 18.099 de 24/1/2007 y 18.251 de 6/1/2008;
4) que oportunamente deberá darse cumplimiento con lo preceptuado por la Ordenanza Nº 77 en relación a los fondos transferidos a la adjudicataria para el cumplimiento de los servicios contratados;                 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto correspondiente a la prorroga propuesta;
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 3) y 4);
3) Devolver las actuaciones. 
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